
.Y
v

Recursos Humanos

BurN, 23oCI i020

DECRETO ALC. NO
?18C) VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO;
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buc¡ones y facultades alcald¡c¡as en el Administrador Munic¡pal, don Juan Rodrigo Astudillo
Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡c¡ente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la ejecución del Programa denom¡nado "Reparación, Mantención
e Instalac¡ón de Alumbrado Público", a cargo de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, Decreto
ALC. No 29 (0710t12020).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con d¡spon¡b¡lidad presupuestar¡a para efectuar
contrataciones con este propósito, Asignac¡ón Presupuestaria 215.21,04.004.002, Prestación de
Servicios Comunitarios CC - 28.02,11- Mantenc¡ón Alumbrado Público, de acuerdo a la Certificación
de Gasto emitida por SECPLA - Presupuesto.

4.- El Memo No 549 (2210912020) y la Solicitud de Contratación a Honorarios, enviada por

el Director de Medio Ambiente Aseo y Ornato, mediante el cual solicita la contratación de la persona
por prestación de serv¡c¡os en el Programa Reparación, Mantención e Instalac¡ón de Alumbrado
Público Año 2020.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscritos con las personas por prestación de
servicios: Apoyo en riparación, mantenc¡ón e ¡nstalación de luminarias públicas, en el marco
del Programa Reparación, Mantenc¡ón e Instalación de Alumbrado Público, según el sigu¡ente detalle:
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2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de DIMAAO.

3.- El contrato se celebra por las fechas especif¡cadas en el recuadro.

4,- La fiscal¡zación estará a cargo de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, sin que
esto implique una ción de subordinación o dependencia respecto a esta ¡4unicipalidad.
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1 Claudio Antonio Meneses Moreno 600.000.- 3rl t2l2o2o
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